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; oPAÎt^ WtoÁtl l
C^aççta del;AA dé O^íu^^e dei^lQ.) ;

PRESÍDEÑCIA DEL ^'CONSEJÓ DE MINISTROS."

<HP0 ! f'PO ¡ 10’1 '80’1
S. M. él Rey (q. D..g.)¿S, , A. RÍ. 

là Sermá7Srá.TP'rincesá de^Stúríás 

y las Sermas. Sras. Infantas Dom^, 
María de la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Caceta del 14 de Ocittdre de 1879.7

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: En vista de la comu
nicación que V. E. elevó''^á''''’é^e^’Í$íD^ 
nisterio en 7 de Agosto último parti
cipando haber nombrado para que 
asista^'hr compañía ■det ' regimiw 
infantp,j:í^a,,de CueppUijd^tacáda en 
Soria, al.fedicó civil Db IgnacipPas
to!^,"'hbn Tá rhtmbucrótf^^hfensual de 
45 pesetas, S. M. el Rey-(q:.-D. g.), 
de conformidad conf ío informado 
por ehDirector generabde Adminis
tración militar ¡en su^ hficio fepha 3 
del corriente, sé ha sé^do aprobar 
el ex{5resádo nombra^ipnto por há- 
Uarlo p,ju^tado á lo esfabjecido Jiasta 
el presente en el art. 64 del vigente 
r0gtáffi^oñlérevas;“m 
^®(fift<hUpi#ájjla/ fuerza bde'iqu.e’hóy- 
constan las compañías del Ejército, 
y en consonancia con lo dispuesto 
en la Real orden de 30 de AbríT úí- 
^^WftíWJa RHOu^PiPnesta.^ los ■cuat,' 
’’???, ^dJtoiWfw^l-iii-xftwisfyfejF: .
.^Pfflifpi* W*?"P*íií*®«'tetíiy» .pQp4 

Visitas,,rei]auueru4.aa cada, ¡una: cph.^ 
uga, peseta ,25 cóntirnQS^,;Gopsid;eráh-' i 
dolos para este caso como partidas-1 
pe^aeñasTS. M., de acuerdo con lo 
P’^eÜwégíp’ por el Directoîn^emBral de 
Sanidad militar en su escrito de 23- 
de A^OjSto último, y con lo inforipj^-A; 
^® P9r¡el de AdministruciQn m¿tar..

.'?b ^^' y^æ^^a dôjÿumeacion, se La. 
J ,.î^^’^9^A^dsolveç.^qùé el párrafo, se-\, 
' / ;gpnd| del citado forticulo . 64: del^efí'' 
i ‘riuménío. de r'evi'stas de ComisariOy 

aprobado por i Real órden de 15 de
J Junio, dp 1866,. quede modificado en 

la ioipià siguiente: «Los facultativos 
Civiles seran retribuidos con 75 ípe-

1 pf^^j’^W^l^s pjpîpprë pe,el des-, 
tacanjehto excéda de 5pO hómbres;

v^Xi^êi hPí.-PRéRta¿i{nas,K.qiie estâ/sA^umero'^ 
ú otro menor hasta el de 100, la re-

. Uábucipn que^se les. abone será de íS^^ 
pesetas. La asistencia ^á Jodu ¡fuerxa s 
inferior á la, de 100 hoípK^lloL'm-f 
divídaossbéÉós'yóa-rtíidas pequeñas, 
se remunerará con iáa»4esé¿’‘^‘'& ó 
céntimos por-visita~T)fiEÍs7poT'úÍtÍni(),’< 
su Real volum^^jy^ Mfip^ji^^evi-í  ̂
tar gastos al Erario, que los Oficiales/ 
de Sanid^dji^ibtarr de los; iôûêrposb 
acompañen á todo destacamento 
siem^béO(|[ié'' áÜ‘’9áíiáí'zÁ exceía' á la: ’ 
mitad del. to|a^rjçpglamen1{aïrip( que" 
correspond^"cada batallón. * "

îKa:#nftftr.'MQàLAytdiêJKih) dig0:a .V;-E. para ■ < 
su conocimiento y efeoos corres-..

5‘í)hndiéfites7 Riis' guardetV: ií:' nm- ’ 
chos años. Madrid 13 de P&tubre de 
1879.—Arsenio Martínez de Campos.

--=^; Ga:pítán g®^^

SEGUNDA SECGIOIí.

j Wm. 3.905"' ; ; ' ; ;

ÁPROVEGHAMIÉÍÍTÍ)^<'ÉiORESTALEg"\

El d¡Rs28 del actual j hQFa de k^^doce desu mañana, ten- 
drán-.luga en los pueblos que, enJa siguiente relación se 
expresan las- subastas de (os aproye^cbaw^PtQ^i^

i | stales, cuya clasiíicaciorpjuotnbi'cs de- los montes y'^- 
jacipn seM^llOi .eputip^^doít^.^.^

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.’

SECCION DE FOMEÍ^tp. ' <

Negociado Montes.. . i

■ " Núm; 38W^'';

En los dias 28 y29 del actual y 
hóra de Taái 'dóoe de\. su mañana, 
tendrán'‘DiigáL 'hhth^‘-éV &liíÁTde''á&' 

^ ^D^^eros las subastas el 28 de los 
pastos de invierno del monte titulado 
Valdeí^b y; el -Cabezo, 3ás,ádos' en 
1.170 pesetas; y el 29 la de la caza 
de pelo y pl.qma del/mencionado 
monte valorada.em70 pesetas,, ambas 
con sujeción á lôs ÿliegoêd.e'côndiciô- 
nes facultativas y económicas redac
tados por plj^isTritpLoi/esta], ¡ que se 
hallarán de manifiesto en la Secreta- 
b íí'WArn*w»m,ü oz, 
i Valladolid 11 de Octubre de 1879. 
UBR GÓWhaW,'^Pbríetód *Arhaiz.

Nombres de los 

pueblos.
Clase de aprovechamiento. Montes.

TASACION.

Pesetas. C¿nít.

Cigales. .
^Pastos de invierno. . .

Monte grande. .
2001 >

. .omizÉin oiuf iCaza de pelo y pluma . 50 »
Cprcosmbi^fu 'uní

. .Oínizí-íu oint

PáMos de invierno. . .

Pistos de invierno y

Torozos 949 >

Piña de Esgueva.
.omiuhn mas

San Martin de
<1 ¡primavera

Valderrobledo. . 976 >

',.r.Valbeni- . .<=^.i Paslw.4’&4nvierno.~i-~ Pedrazosy Razo. 421 »
,<.d ■ p-íU
Olmos de Es-’

Pastos de invíérno3^ 1 5b//ubikb'd i 1 ’Jcií^Jb

--primavera..................
Garra-Vil! a va- 1176 »

gueva/
Caza de pelo y -plúma;.;

, querin.............. 23 »

Valoria la Bjiai^- fastos,de. inyierno. . . ^vi’n^ -Ci/í IP
Villafuerte. . . . Idem. Peña del Gato. . 410 »

Villarmentero./., •.•.•.•Idem. Robledal.^ . /.G rz:k:/63'=

Pastos todo el año. . x Robledal.. . * ; ‘ 1300z

Id. de invierno y pri-
Traspinedo..- ; ./

mavera... Pinares de la De-
oaa’cíZ : besa 3500 »

Prgt.q j}bar.i..................

Pastos todo el año.. . .

Idem. ; 4

Carr ato villa, San
ta Marina y San

tinos..

100 >

Tudeiá’á^'puero.) 1500
Früi^albarii Td. id. Pinar viejo '".'■245';

SI Ga^H . . . El monte.'. .'. • / "25?
^1 ■ i

Las subastas se celebrarán bajo la presidencia de los Alcaldes respectivos 
con arregló á los pliegos de condiciones facultativas y eco,nómicas,.reductan
dos por el distrito forestal, que se hallarán de manifiesto ;en las Secretarías 
de los ¡Ayuntamientos, , '

Valladolid 14.de 0c|pbre de 1879.-—Eli Gobernador, Perfecto Arnaiz. ,
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2
GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID. Sección de Fomento.

- txOÍ^O O—

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Setiembre los artículos de consumo que se espresark á. r^ 
% nuacion:

PARTIDOS JUDICIALES

Medina del Campo 
Medina_de Rioseco 
Mota del Marqués. 
Nava del Rey. .
Olmedos- r
Peñafiel. . . .
Tordesillas. . .
Valoria la Buena..
Valladolid. .
Villalón. . . .

= Total.

í^¿¿¿ó medio ffèiteraî de la 
..^ovincifi.A^,^, ,^^.

31.

GRANOS. CALDOS. . GARNES . PAJA<

Aguar-
Trigo. Cebada Centeno. Maiz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. diente. Carnero. Vaca. Tocino. De trigo. De cebada.

Hectélitro. . .Heclólitro. Hectólilro. kilogramo. Kiló^amo., Kilogramo. litro, • Litro. Litro.,-;-, Kilógramo. ’Kilógr^mo. KilÓgraiOo. Eilógramo. Kilógramo,

Pets. Çis. Pets. Cis. Pets. Ots. Pets. Ots. Pets. Ots. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets, Cts. pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts Pets. Cts.

24‘Í9 13*09 ■16'4'3 > 4^64 0'64 ■1*09 6'47 "0'94 » 1'21 1'40 0'03 0'05
20'61 13'51 11'97 » 0'64 0'65 1'10 0'23 0'33 4'00.: 1'06 2'50 0'03 0'03
23‘8.7 12'61 » 0'63 . A'63 1'03 0'34 0*'99. 0'72 ;1'O5 1'44 0'04 0'04
23‘'42' 12'86 14'91 » '0'33 ‘ -W * 1‘22 0*36' 0'32 0*34 4'03 2'12 .O'D3„ .JÍI‘,03.

"24‘fiO 13'17 1-5W -148 0'61 1'51 0'36 0'95 *1'00' 1'16“’ ■ 2'38 6'17 0'17
24‘.66 13'62 15'44 0'65 0*64 1'33 • 049 0:6,7. .0'89 1'18 2'17 -0'05 - 0)05
13'73 11'71 14'86 » 0'73 0'96 1*18 0“3^h O'SBV . O.‘8tl 4'08' ^4‘40^ '0*06"

.23'00. 14'00 15'00 » ^ » 1'00 ' 0'20 6'25 ‘ 6'80 0'80 ^Î5 0'05 0'03‘ -12'^^23 12'97 16'70 » 0'98 0'61 ' 4'16 '0'34 0'^63' 1'09 1'39 .4^63; 0 03 -
23^87 13'54 13'06 0'60 0'32: .0'96 9 0'23' 0'52 í'iq^;''63 0'87- 4.2-47^.' q)'O6’ • 0'03

04*52 134'93 432'25 6'92 ' 3'97 11'67 344 ■ /6'41 '7'79 '10*85

23'42 (4340 44'69 » . 0'77 0'66 1'29 0'64/ .X4‘4l 1'08 4'84 0'05 0'06

lí

•enoto o-do n

HECTOLITROS.

■ ■ ■M ., | ..iWii iiíli |iiifii 11

Pesetas, .Cts.:
LOCALIDAD, a ¡

TRIGO . .

'CEBADA..

Precio máximo. . .

Precio mínimo. . .

Precio máximo. , .

Precio mínimo. . .
5 nij r i,’ heH

28'87

45'75

44'00
.ÍH

Villalón. i

Tordesillas. '

Valoría la Buena.

TordébillasP ’ / J

Valladolid 14 de Octubre de 1879.—El Jefe de la Sección de Fomento, Félix Olay.^V? B.’, El Gobernador’ Pqrfecio Arnaiz 'P'

NúM. í 8173

’ qií’BTAClON PROVINCIAL OË VALLADOLÍD.

REIPARTIMIEN'ÍO zfg la.caniidad ^e 3.931 peselas y 5 céntimos à yne as- 
dende el presupuesto de yastos (parcelarios de presos poiipes del partido de 
jUfedin'a 'dé- Jdoseco pard ^eii^úííía eco.nómico de 4879 a 4’880, y que deien 
satis/acer los pueblos que le constituyen.

í / > ' íilohEtGLlE' ’ . , , .
NÚMERO CUOTA.

PUEBLOS^ de,. /:, t
'"'•Tycin’o¿.' Pesetas. Cents.

Berrueces.-» . . . . 124 90'52Cabrero^ ¿el Mon^e.. . . . 146 84'68
Castrqmoñte.. 1 ; 2’10 159'14
Montealegre.. ... .. . .... 474 124'85
Mo‘ral dé la Paz.,. . .....•.''. • * 46^ 119'72
Morales de Campos. . . . 411 81'03
Mudarra. (La).. . . . 104 75'92
Palacios-dé Cálnpos. . . . ; . 465 426'45
Palazuelo de Védija.- ..... ? . ■. 343 " '2'29'95
Pozuelo dé la'Órden. . . . . . : . . 407 • : 78'16
Santa Eufemia. . 452 110'96
Tamariz. . 155 "98'55'
Tordehumos 414 302'22
Valdenebro 472 125'56
Valverde.. ........... 134 412'42
Villabrágima........................................................... 459 555'07

!p ccionoíi: 
íiO orisJ'Co

Oí:

' ' O') rL
’ pueblos/ \

y 'numeró /''■
■ ;.'í de if/10 :
,wcii|95.-,,. j;

' .^^uóTA/;

Peset/^. ç^^Çtfnif^,,'^

Villaes"per. . . leí;;-..
Villafrechó.s . .
Villagarcía: 1
Villalba del Alcor. . '. .
Villamuriel '. . .j ^/.
Villanueva de San Mancio. . . . j i'-- ?
Medina de Riosepo.. . . . . 4 'tei'

H"., ; y:j! ,;i—7'

0^71 í
4396

.s,222:
1^69 ,

" 418 <
•<‘■1’62-'''^'

—.rí ,;; ! J'^'tt'iÇ t.'

•^•iRíR^^p:'. CL
■284'70'* í'-j

• , ilfi2f0ft)i.-' : i i 
t • mWin hb 

8644
' 74'44'" ■

-824'‘94‘’-^"-’
======i2==2LÍ_

V Valladolid 4Q,de Octubre de 1879.^E1 Vicepresidente^ .And redi'Ddihin^ 
guez.-r-Juan Callejo, Secretario. , ’ ; ^ ^j:; ; - ,,

TERCERA SECCION.

■ Númí. 8;177;‘;. X

ADMIÑISTRACIÓN ECONOMICA , 
de la provincia de VaUadoUd.

que los Ayuritértniéntos de tóta ipró-. ' 
vindia han Tecargado 'éHhipiíésW áo- ‘ 
bre Cédulas personales Ííé^úiíltó ^liHi- 
buciOnes quedes concede* hl artf W ' 
de la Instfucciorf de 21 de julió^ dé ' 
4877.'.

CÉDULAS PERSONALES.

AÑO EGONÓMldo DE 487'^'-Íé(Íí.,’

1 , TaRto por
ciento qüe

, e-AYUNTAMIENTOS. géaVáiu '' 
i—^—??-!—rrfrteee—e-i—í4*#-4?»íni4ií-Í44—u¿:.

OéñH.
IJsUdo del tapio pop ciento dOn 4 Lagunau

o! üi 7 7 j.umJijj oJc^zo- 
ly/o^'íhtjü'.-nbÁ fb h.«fjpq ui

MCD 2022-L5



AYÜI^T^MlÇNyOS

Tanto por 
ciento que

gravan. ,

Nava del Rey..
Olivares de Duero 
Valladolid. ,

10
10
16

Los demás pueblos no comprendi
dos en el precedente estado han re
nunciado dicho arbitrio y no han im
puesto' recargo algurió' sóbre las cé.-n_/ 
dulaa-persohalps. 'aniup

- Lo^qne-'^e anuncia en el IBoleliñ 
ojdcial de esta provincia para cono
cimiento de losidiverhosd ihÉ&ííitados'' 
y demás'personas/Y'fuíi^pngrio^í^ 
qaieneá interesa. ' ' " 

yálladolid 13 de Octubre de 1879Vi 
¡El Jefé económiqo, ;Caye3tano de? 

lasCassas. pi

■^GUARTA.SE^ÇJtOff,
íÑuM. 8179'./

D'on díd^oTí, Qclamo ^. T0le.dP', JííeZ'. 
d0 primera i^siapLèïd-. (¿e^ ^^MÍrUp 
d^ la Auaiencid^de esia'ci^dad. /jf 

Jiago :saber:',(jue?en’ el ¿la iveinti- 

tres del actual y hora de las docó de 
su mañana, tendrá lugar en la Sala de 

'•' Atidiéhcía de'' éste ' 'Juzgado la venta 
en pública subasta de los efectos que 
á continuación se expresarán, de la 
propiedad de Don Cándido de lá -AÍ- 
dea, para con su producto hacer pa
go á los Sres. Isasmendi é ¡Ibarra de 
la cantidad de> dos mil seiscientas 

i^^iPF^I-^jJv dbs pesetas seténta y un 
-céntimos, importe de letras giradas/ 
- {fór estos’á aquél, intereses y^costas.:. 

advirdéndose que no se¡ admitirá 
gppátüra quemo cubra las:dos terce- 
^rás partes de la tasación, i

• ¿,5 Dadoen Valladolid a crece de 0c- 
utiíbre de mil ; ochocientos Setenta y 

^ núevé.—Ramón Octavio dé Toleddí" 
. —Por su 'mapdado, Anastasio H. Al- 
;ínaráz.. ; ; - i ■

v/> ‘ ^&ci0'^ :oijéio< d&la s&lasía.

Reales.

Upa prensa''''de abá 
■c’pluriinas de^Kierrp fundi-: 
dp, cpyas columnas tienen^

ún alma de hierro dulce, 
terminadas en rosca cua
drada, placa de asiento, 
sombrero Coginéte y en
granes de hierro fundido, 

-que tasa en'seis mil reales. 6000

2.“ Una bomba de in
cendios, sistema Letestuz, 
montada sobre un carro de 
madera con ruedasde hier
ro fuhdid'ó?'’ depositó' dé'' ■ 
agua de palastro, cuerpo de 
bomba y mas órganos de... 
hierro ; fundido, pintada to- 
dáseHa y las ruedas^ deloar^ ? 
ro' de chapagiote; la precia / 

■endosmildel^ci^entos reale‘s
Y una desgranadora de 

maíz con toda su armadura 

2600 ■

’ ^7 de mad‘éita,'é'ori mecanismo 
■ de ' hierro fundido y dulce, 

lá puál ’ tasa en cuatro-
cientos reales. 400 ;

NúM. 8174.

■ '^1 i^^&HciadQ - .i), Añiero. JSÍbpa^b, 
Juen^^ municipal de. esta mlla de 

■ Jlfedind del Ôdmpo ^ encai^^ado del 
déprimera instancia^ de la misma 
y sujjartido, por ausencia delpro- 
pietario.

Por el presente citi), llàmo >y em
plazo á Vicente Pedrosa Hernández, 
natural y vecino depa villa de La 
Secaj ipará que en lel-íflermino^^tíe 
treinta dias comparez'^'é^' 'este Jhz- 
gado con él íin de éstirigüír ¡la coñ- 
dena quelle ha^r sido irppuesta.,rpm’ 
S* E/JR" . Salq; pe;4o; criminal de la 
Audiencia /íe VaUaddlid, en la capsa 
criminal, seguida, contra,;el misipp 
por lexionegmenos grayest inferidas 
á su mujer Vicenta iRodriguez,;/re
gando por mi parta a todas las Auto- 
ridadès procedan, ^á Ihibuspa y,cap
tura del mismo, Vicente.Padrosa,, y 
caso de ser habido .sd 16'remita-áigst^e 
Juzgado, pues así lo tengo acordad^ 
en dicha pausa en providencia :)de 
este dia.^ ' j

Dado en Medina dél Campo á once 
de. Octubre .de límil- eohoeieníos- áe-
denta y nueve.-*Anteró' ' Moyano 
Por mandado de Sj. ’S«; 
Navas. . ; uod

Mèliton

NúM.8166

*^M^^^.¿SÍ/Sá¡^«’^S’ ^'^“^«f’’P'"^ ^, ^ec<^<sener9l‘^j>^ diirechos M Máa eon^^^6 de Sombre Mimo

Número del
IMPORTE

oüÎiJWSoiYi-SUi SiTPA,ÇîOJR., .j
NOMBRES del remate.

Expediente:.' iâsêùlajIôQ
“'J:b /'■

■Procedeúcia. <f e¿ha^ deP remate. ae^ tós remáta'nies. - Vefeiadai'^'^
Pesetas’. Ct.

-tew- 
12577
12646 m
12610
12686
12636 

3264|Ht
12639,

1'112668 II ;
12687 d,- .

12684 ' 
42685^/

<-8840' - 
1913

551 
758

„..4115.^
782

oUÎ6Op t 
,7*58 .

‘’’''■550
'289; .r

lia
• ‘4'916'/^

Îift^'Skbnîèiîfc i
Idf'éh^'Mel^i^dé ÀbàjoJù. n od-gq oj 
Tierras en Medinâ. lo'/ ' d P'ib- 
Viña en Valoria. I _ i£f;, 
Tierra-en Melgar dé/Abajp..
Id. en Quintanillaide JrigherosÎ 
Gasaten VdloHa. i.; ,. L . .
J’j.eri’as.emj4-.,i.; ¡ .
Id.'en Tamariz., ;
Panera en Vilfanueva de la Condesa
Epa^ppCueniCah; ;.y.i;,7 .
Tierras en Monasterio. .

' "Estado' 
"’9 Cléfd;- 
ci bWi/b' 
rbn4di¿ ;b

W- i 
id. ;

" tó.
¡'Estadó.'

’ b GlerO./bi 
-:r¡4d;

:.'W*uno

ñ; r , i
S noviembre dfl l87&; 

18"Abril 604879, 
'-''4^ Máyo.

J;;20 id.
■ JYode Junio.
¿g¡.j^0,i^áyo.

0 Junio.
- b/^dd.

Id;
.'-.Id. 1 •

D./Mignel Boal./.’
v. ,toní4^ C^q.- , :. /. i-;.: . 

Gregorio Fernandez,.pv,;, .j. 
Tomás Revueita. . . h .
-Isidoro fferrero. . . . .
Máximo41onsú. . . . .
Ventura Moriedero. . . .
Cesáreo del Prado. ,, . .

- 'Valéhtín'Beñitéz. ; h . .
Santiago Rabadan¿m . . . 
Isidoro Herrero

,/Luis Valverde Lopez<. A i .

Valladolid. .
ViUalom
Medina,^ ■.. 
yáloria^’.; ¡ ? 
yiHalom'"
Valoria.

■ IdmV

Tamariz ., / 
. Villalón. .

: '; " 44.' ■ '

; Vega de Rhiponce.

.3001 
'2525 

7070
íhr254 " 

* 300 
5200 

41#’
: 250.0 

670 
401^ 
Í50 
555 '

» 
> 
> 
> 
>

,42687.
42618 ' 
4^617' 
.(426661 b.
12695
12361

4<.J.

'/''^249
pee 65.^;!,'>

808
9449

HA. en melgar ae Anajo. « .
Idii eni Santervás. . ■ h .
SWtfeqa. 7 < . i
Tièrraenid.. ..
Mneuttpi^l de Abajo
Gasa en Villanueva delos Infantes.:

Id.
-Id." 
/id; - /
Id.

4d./

Td. ' .
' 27 id. '

Id. -
■ / -Id. :

i l.- de Julio. ,

„ E.meterip, Alvarez*,, íq ■. 
Isidoro Tierrero. . .;.. 
Nicomedes de la yéga.' i 
Manuel Sánchez. 3 ./ . ' . 
José Mera Bravo- i h - .
.Ñicbínedes de la Vega. . >¿ . .

^p/yalfedohd.-// 
¡ s /Villalón. - < ;

An. Rioseco.

Piñel de Abajo.
Villanueva los Infantes

4200 / 
5110 
1171 ?
1251 : 
285

4006'

4 ■•^ 
*

1262'2 n n/ 422':. ■
«‘

1879 
285

36 y 06^

57*2592 
5275" 
5274

j8 87i^5bP

uhî®»^ fit

1 lerras en b. Martin de Valdepueblo Propio.s, 11 id., 
^45 id.‘' ' • 

i.® de Agostó.
Id: 

.•.-.-id.
Id. , 

;444ldi
Id.

■''12 i4.V.Vv 
Td,;

1914.

n .,14.

TeodosiO; Torres Lopez.: . . ; Valladolid. 1131
,1259.9, ' 
126'95' " 
12546 
12602 
12606 -
12568.. 
12664^'
12713 
12714

<4^700/

0699' ‘ 
ot.2ÍMi'í
12704

Id.'en ivionieaiegre
TfOiire. óptica em Boecillo. . . .
Tierra en Villan..-. . .
■rabén Mayorga', j
Id. en Iscar.f . :
Vina en Alcazarén.. ....
Tjeri^S/én/Villacréces. 4
Td. en Pedrajas., i. . . . . .
Id. en Vega de VàldetroncO'. i/. ■
Therras en id,. . j
M?.’eh'Olmdi^e Esgueya. , .< 
feçPnVitementero.. i,¡,.
r4-. en qinjog..-p'
Id/'è'h ^Híídií.l’ 7 '’1' 4'-■;
Wrlemid/ibíiií/V ..oop /¿’b;
Sihiití'^áWÁ/'

Clero. 
Propios.

Clero.
. Id. .

Id.

Estado.
Clero.

.bloíM^o:
. b-4d^ 

w-;
A Ï<i-V/

' Iffí

Manuel San Juan. ,.. •
' Felipe Tablares. ?

Matías González. . . . .
Gabrno García./ f. . -^ .

rjlelipo.Tablares,,; . . .
. Marcelino de.Eveu. .

Zacarths ValdaíisQ. , i .
'FélixGarcía.'’',. ' Í.

- Andrés ^Fernandez.- . b .
Liborio García.. . . . •.

. Dámaso Perez.. ; , ./ y .
Julián T,orres.__. .: i ..^ . .

'^'Dàmàsb Pérez..' .
Juan de Cabo. . . b "V ' .

; --Rioseco. -
: : Valladolid. .
í yilláh.
i " Valladolid. ' "
: 'Td:

4)lníedm 
Villacreces, m :

, Pedrajas./ / 
, : ' , Motá. ,

Torrecilla la Abadesa.
Olmos?

Villarmentero.
; mÓlmojs. / 

Villalón.,; .
" Id.,

4680/ 
450

65 
5150
2250 

575 
'555

,726'..
4500 
6249
3250
3585
5250

11020

4»;

so".

>

12705 2185 . ib 0I4K / f:
''Id., Malaquías García 5005

4’^7341'-^ " 2^1^’ - Juan dé Cabó V.. . . id." 1000.0
412725. ; h 5284; /

ivionie en Viloria. .
Tierrad en Bercero. , y. ? h h

, Propios 1 ■ 'Id.
26 id.

Francisco Estévez. . . .
Leon. Peláez. . . . . .

Viloria.
Bercero.

4400
5100

v^í?^ P^^^^c^ ^’^ eI JioZii/M o^ciizrde la pMvincia conforme á 
Vailadohd; ¡té ,• deAQptubfe dé 1879.—El Goraisibhado Wíúcipal de

- .1 ■ ■ 7 . i i bîiindbV no v

^^ PVPX^riido en el arfe 157 de laTnstrttCéion de 51 de Mayo de 1855.
Ventas,.SaturninoLopéz'ídiBTorfés.// - ,i, . '
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- . .NÚM. 8167,.^^.

JISLACJOM de la^Jlneas gue èidsïen sin rematar ^or falta de licitadores á pesar de /taierse celebrado todas las Sîiôastas prevenidas en el Ileal decreto de

23 de Agosto de 1868, la cual se forma en cumjjlimiento al art. 8/ deleitado decreto. :

MENOR.^CUANTIA., ' ‘

: Números del ;

FINCAS:' Procedeoçia. PUNTO pO^DE RADICAN.'í , .;

G^tDAí^
Tasación, 

en.
véntáb’

Pts. Cts.

Capi
talización

l^ts- ^ls.

. crí; ; b'b Jíf • ' c 

.d cb c-c.-dd
, *FhÇHAj._

de la cuarta ó quinta subasta

i'i.ÙUtmoCtiÿo i 
. porque 
sé anúnció. -

Pesetas. Bts.

m oí

en*  '
retí’ ' '

1 .a: ;Espe- 
dientCi

In
ventario

40981 614 Diez tierras. . b . ., . . Propios. Castronuevo. /25 .2 60 1815'00 2041^87, 26 de Setiembre 1874. blO29‘87ía
10660 9155 'Sieteid. . . . . . . Id. Forhhéilida. 32 .97' 21 2688*75 2092*50 27 de Ño,viembre id. .- ,4645^87
10818 8878 Tresid.'y huerta. . Clero. Viloria. 2' 35 91 ’ 51'5*00 'lfe-5‘0b 2 dé Abril de'1872., ib, 470*75
'10580 9153 • Una id. . ’ •. : . . . Propios^ , Villaviéja, ‘ ' 9 ■ 92> ? 13W 16*75. . , i;d..,.b';‘b
10615 6144 r Trésdd. ’ Cbb' . .W. , . Villanueya.de Sani Mancio, 3 ■57 • 1 1819‘i50 1895'62 ' " ''14; 1042'^60
10751 664 ‘Uba'id. . CÍeio. Méúina dér Campo¡- , ,.4 .27' Sir k:50O-‘.O.O : 450'00 29 dé-Julio dé‘^id. 275*00
10752< 899 Idem:. . . . ' ‘. . . . . Id. Id'. ■ b ; b 76 225*0.0, .¡250*00 Id. ■ 157*50'
10756 8949 Idem. ....’.. . Id. r ■'21" 18 •5S‘ 3750*00 3575*00 4d.- ■ ■2062*90-
10926 8934 Idem.. . ?.".... Id . Tprrecilla de¡ la Abadesa. 1 54 61 225*00 25'0*00 . íá. ' -s .157*50
40666 9159 Très id. . . PropioSi FombeUida. 28 31 15 2810*00 5160*00 28 dê Oetubre'be id. ^ 1738*00
10978 611 Seis'id? ' .??.■'. . . Id. CástronuévO. .él:- ><30 .-14 >-.35 1773^00 1996*25 16 de Febrero de 1877 1098*27
1'0977 610 Nueve id. 7 ■.. . . . . Id. ■ ' -'Id.'-; 19 53 50 1082*25 1181*25 Idih - 649*68
10979 612 Ocho id. . . ? . . '. Id. id;.v -^^í?;'^- 28 45 28 1625*00 1839*37 . . . Id. • - I011*65f\
10881 578 Dosid.i . i . . . Id. La Parrilla. ' 22 48 88 1955*00 1685'25 30; dé SMiémbre 1872^ Ï064‘25"'
10689 4624 Idem. . . . . . . . Id. Villavieja! 1225'50' 2756*25 b 7 de ’ julib ' dé id. • /ÎÏ929\37
11161 9043 Cinco id. . . . . . . Clero. Iscar 52 -ÍO ”4'. 689*00 1710*00 ■ ' ^^'déÍd'^A'''" ‘940*50
10635 • 851 , Una idi. Id. Villavieja: '71' 57' 402^‘5b 395*75 ,11 de^ Noviembre, id.- 4r..-WplO
10715 596 Panera. . ? . . . . Id. Villalbarbá. n » 140 250*00 180*00 *1« 'de-y^Sstt-y/id; ■ ‘SWo
10224 788 Dos tierras y un pinar. . Id. San Miguel del Arroyo. 2 77 97 471*25 412*87 28 de Octubre de id. 259*18
10492 154 Siete prados......................... Propios. Valverde de Campos;...- - 1 75 6 1850*00 4165*20 21 de Julio de 1873. 1850*00
10486 9100 Seis id................................... Id. Id. 1 90 14 2034*75 4578*18 Id. 2034*75
10491 9105 Tres id............................  . Id. .Idib ..bd- 1 80 28 483*00 1896'75 Id 843*00
10208 5507 Catorce id............................. Id. Hornillos. 19 60 41 4755*00 5526*87 29 dp Abril de 1872. 2929*78

7’' LV 1 r^——

• -VAÎLlADOmr^^' ''-
Imprenta, librería y almacén de papel 

DK Fernando Santarin.

De bOnfórmidad áPart. 7.^del Rcál décrété de 25 de Agosto de 1868, queda abierta la subasta de to-das^laifincas comprendidas en la relación anterior 
y será admitida cualquiera preposición que por escrito se presente al Sr. Jefe económico, siempre que cubra m 30 por 100 del tipo de la primera subasta 
a tenor del art. 10 del decreto de la Regencia del Reino de 23 de Junio de 1870, reformado por Real órden de 31 de Agogto de.1872 i - ; j ^

Si algün interés ado-deseabacer proposición á mas de una-finca^ Já'preseútaráporsepárádo.'' ' ; / >A''‘ v / rr^m^- p
—El Comisionado principalndo'Ventas, ?Sqturniim<ópé¿í dé Torres'^Ví‘^B?:’^^él^Jéfé eé8hohííóo,'Gáyéíafio de ÏasValladolid 9 de Octubre de 1879.

Cassas.

QUINTA SEGGION,

' ' NÚM. 818d. - ? •

Al^^dldia constitucional de 
V^lladoli^.^’,^:\í

En el Baletin oficial deila provin
cia, núm. 68, correspondiente al 20 
de Setiembre último, se anunció al 
público el hallazgo de un macho ex
traviado^^! cual fué recogido á las 
diez de la raañana deb '48, de dicho 
mes y depositado en .el .Parque de 
policía del municipio, eríPu^Óñ^oZg- 
tin se designaron las señas de jbpha 
caballería, .y se reproducirán a conrj 
tinuacionz ; ;

Lo que sé hace saber al público^ 
á fin de' qüe llegue ácono.cimíento 
de'su dueño, y pase á récogerlo á 
esta Alcaidía dentro fiel término de 
ocho dias; á contar desde la inser
ción de éste anuncio en dicho Bole
tín, prévio pago de los gastos oca- 
sió'nado4‘éh'su alwcntacion; .en la- 
iníeligencia que de no ha cerio, sé 
llevará á efecto su venta en pública 
licitacioft ¿en el dia 27 del actual y 
hora de las doce de su Anañaha, en 
la Secretaría de la Alcaldía, bajo el 
tipo de Vd pesetas, en que se halla 
tasado porp'! Veterinario déprimera 
clase y vecino de esta ciudad, don 
Santiago Prol. >

Valladolid 14 de Octubre de 1879. 
—Miguel Iscar.

íS^eud^ de la cabgflerieí/: ,

Un macbo cerrado, de siete cuar
tas de alzada, , con lunares. ■ blancos 
en el costillar y con una cabezada dé 
baqueta'víéjaí-

‘ ;.:W, 'iis?/;." ’

Alcaidia: constitucional de c i 

. Quintanilla de Arrié a.

Por .terminación del contrato del 
que la-desempeñaba,^se halla vacan
te la plaza dé Médico-cirujano titu- ¡ 
lar de esta ,yida, . con la dotación 
anual de trescientas setenta y cinco 
pesetas:^ pagadas por trimestres ven^/ 
cid-os delós fondos ¡municipales, por 
la asistenciá de treinta familias pp.^J, 
brés.\

Los, aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentada.s á esta Alcal
día en téühmo‘ dé-^^umé^ dias, á 
contar desude el en que ..tenga Jugar 
la presente^ inserción enncl Boletin.\ 
oficial, '

Quintanilla de Arriba 4.3 de Octu- * 
bre de 1879.—El Alcaidé/Brupo Re
dondo. A

. . Núm. 8176. :." '

; Alc^ífldia constUucional de 
¿Ian Miguel del PinóJ '^

El Peón caminero del kilómetro

; :21; al >25¡ de laí carretera dé VaUadó- 
lid á Tordesillas, me dia' presentado 
en el día de ayer un pollino entero, 

‘•de,treinta ip’çses, pelo pardo, buena 
: es^tura; tiene el bocico blanco,.el. 

: cual bailó desmandado en dicha car— 
retéra, y se halla depositado ■{)ór' Jnr 

/autoridad.
/. La persona que se crea dueño del'. 

.. mismo se .presentara competente- 
,:inente autorizado á recogertè enesta 
íAlcaldía, en eMérmino de cuarenta- 
dias, á contar-désde la inserción del 
presente anuncio en ’el 'Boletín oji- 

' dal, satisfaciendo sus gastos; tras
curridos que sean se procederá á su. 

.Venta.
¿San Miguel del Pino/dl-dé Octu-- 

bre de 1879.—-EÏ Aicald'e, Calixto
■Juárez. '

• 15-2'

i i ANUNCIOS PARTICÜLARES,
pebiendo procederse al .arrenda-- 

¡miento de loa!molinos Nuevo en el 
¡rió Eresma, termino del puetíló dé 
■Valviadero, y el de Valiemiguel, so- 
iír^ el rió Adaja, término de Olme- 
(do, se anuncia al público para que 
las persohas qüe deseen interesarse 
firesenten sbs'■proposiciones por es
coto al propietario,' Don Federico’^' 
HVPPej.jCn su^^asa de ,^Jadrid, ca-, 

;úlé,dé4^Sad,Bern^ri^o, puipr ¡^Ú,¡:^e' 
derecha, y en Valladolid al Sr. don 
Lázaro Fernandez Alegre, San Lo

’reñ^d;: ^è; piinejpai» basta el ^M de- 
actual,-cuyo - pliego de condiciones 
estará de manifesto en las casas 0 
dicbos señpres-;' ' . ; :¿L;

io-((>:

.5 En la noche dpi 9 /del actual- des
apareció del puéplo ^e-San Pejiro de 

uJi^^arce una muía, ái ir á darla agua 

alario, de las ‘sigdienles señas:: q.
' ^í^Ú tré^hUi ní®s®s» ¿de seis cum- 

tas;-y media; dé alzada ; negra, clara 
dé tiñás," hérráda Jdpjlas: manos, 
.algo ¡rozada en la’cruz' y esquiládamn 

.■raya*'
. 'La persona que sepa su paradero 

se servirá avisaba DV^^ucás Cerezo, 
de dicho puebíp.. ; : ¿ ^ ¡^ b í

■ CASA'EN't^T^.Ô .^ENf^, ’

uíiP la : villa de? Coreos se vende d 
arrienda nna casa situada en la calle 
Ma^br, la ',cuaj en ia aetualidad se 
baila destinada á Posada.
f'í/^rP^-^-í-^bc despe adquiriría 

iPPCde tratar con Agustin Prieto, que 
vive en la misma casa.

MCD 2022-L5


